
1-4 

 

 

Secretaría de Gobierno 
Despacho y Digesto 
 

ORDENANZA 3663/18 

L2 
LICITACIONES 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-0036891/11; HCD-342/18 

 

TIGRE, 17 de diciembre de 2018.- 

 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3663/18, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre en Sesión Extraordinaria del 13 de diciembre de 2018, que 

textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1.-  Reconócese los mayores costos que seguidamente se detallan, 

correspondiente a la prestación del servicio integral de limpieza de las dependencias 

municipales, adjudicado a la empresa Park Service S.R.L. por licitación pública 15/12, 

prorrogada hasta la adjudicación de la nueva licitación en trámite: 

 

1) Mayores costos de las variaciones que a continuación se determinan aplicables con 

retroactividad al mes de enero de 2017 de acuerdo a la incidencia que a continuación se 

detalla: 

 

 
 

2) El detalle del porcentaje de incremento por tipo de servicio desde el mes de febrero de 

2018 con respecto al último reconocimiento, es el siguiente: 

 



2-4 

 
 

3) El presente reconocimiento tendrá aplicación a aquellos servicios adicionales y 

ampliaciones que se contrate a la empresa a partir del dictado de la presente Ordenanza, al 

servicio cotizado oportunamente como tipo H, ítem 82 y a las ampliaciones de servicios 

autorizadas por Decretos 1334/13, 930/15, 940/15 y 345/16 que se encuentren en vigencia, 

con igual retroactividad.  

 

ARTICULO 2.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 13 de diciembre de 2018.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3663/18 cuyo original se anexa al presente. 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto la señora Secretaria de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
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Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. Patricia S. D’Angelis, Secretaria de Gobierno 

DECRETO N° 2141/18 
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